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Piero Corvetto en jaque: denuncian a jefe de ONPE 
ante JNJ y exigen su destitución por presunto 
mal uso de S/ 80 millones en franja electoral

Reporte añade como otra posible falta 
grave demoras en implementación de 
voto digital.

El congresista Edwin Martínez presentó 
una denuncia formal ante la Junta Nacional 
de Justicia (JNJ) contra el jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE), 
Piero Corvetto, y solicitó su destitución por 
presuntas faltas graves en el manejo de la 
franja electoral.
El legislador sostuvo que el titular del or-
ganismo permitió el uso indebido de S/80 
millones de fondos públicos destinados a 
propaganda electoral.
La acusación señala que el jefe de la ONPE 
tenía la responsabilidad de reglamentar y 
supervisar el uso de los recursos asigna-
dos, conforme al artículo 38 de la Ley de 
Organizaciones Políticas.
El documento indica que la autoridad no 
estableció salvaguardas suficientes para 
impedir direccionamientos, conflictos de 
interés ni la dilapidación de dinero hacia 
personas o empresas vinculadas a partidos 
políticos, entre ellos fundadores, dirigentes, 
candidatos y militantes.
Uno de los casos que la denuncia expone 
involucra al partido político Ciudadanos por 
el Perú (CPP). Según el escrito, esa agru-
pación recibió casi S/1 millón para la franja 
electoral, pese a no contar con candidatos 
habilitados para la contienda.
El parlamentario de Acción Popular calificó 
ese desembolso como “derroche inacep-
table de recursos públicos” y afirmó que 
la omisión de controles en el reglamento 
firmado por Corvetto facilitó el destino del 
dinero a campañas sin sustento, lo que 
desvirtuó el objetivo del financiamiento pú-
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blico y afectó la equidad en la competencia 
política.
El congresista también cuestionó la con-
tinuidad en la entrega de recursos tras la 
detección de irregularidades.
En el petitorio consignó que “el jefe de la 
ONPE, pese a conocer los hechos, no rec-
tificó oportunamente, continuando con el 
reparto de fondos públicos y convirtiéndose 
en cómplice de los malos manejos”.
Con ese argumento, el parlamentario atri-
buyó responsabilidad directa al titular del 
organismo electoral.

En ese sentido, sostuvo que el titular debe 
velar activamente por la correcta utilización 
de los recursos estatales y evitar cualquier 
forma de favoritismo o malversación.
“El jefe de ONPE actúa como custodio de 
los recursos públicos asignados para re-
partir a través de la franja electoral, ase-
gurando su afectación al uso público, pre-

viniendo su uso indebido. No es un mero 
espectador o cajero electrónico como pre-
tende excusarse”, expresó.
La denuncia añade como presunta falta 
grave la ausencia de diligencia en la imple-
mentación de la Solución Tecnológica de 
Voto Digital (STVD).
El documento sostiene que la propuesta de 
voto electrónico no cumplió con estándares 
mínimos de seguridad.
En ese punto, el escrito menciona que el 
Jurado Nacional de Elecciones observó y 
desaprobó la iniciativa impulsada por Cor-
vetto, al concluir que no reúne condiciones 
suficientes para garantizar la autenticidad 
del sufragio ni la integridad de los resulta-
dos en las Elecciones Generales 2026.
Según la denuncia, esta situación afecta 
a millones de peruanos dentro y fuera del 
Perú, quienes no cuentan con una alter-
nativa tecnológica segura para ejercer su 
derecho al voto.
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José Jerí bajo investigación preliminar por reuniones en 
despacho presidencial: qué se sabe sobre la acción fiscal

El fiscal de la Nación interino, Tomás 
Gálvez, inició una investigación preli-
minar contra el presidente José Jerí 
por el presunto delito de tráfico de 
influencias agravado, en agravio del 
Estado.

La disposición fiscal, firmada en el 
marco de las atribuciones que la 
Constitución otorga al Ministerio Pú-
blico, fijó un plazo de 90 días para el 
desarrollo de diligencias y ordenó una 
serie de actos de investigación que 
incluyen la declaración indagatoria 
del mandatario y el requerimiento de 
expedientes de contratación vincula-
dos a nueve mujeres que habrían sido 
incorporados al aparato estatal entre 
octubre de 2025 y enero de 2026.

La medida formalizó una imputación 
concreta contra Jerí en su actuación 
como presidente de la República, bajo 
la modalidad agravada prevista en el 
segundo párrafo del artículo 400 del 
Código Penal.

El documento precisa que el jefe de 
Estado figura como presunto autor del 
delito contra la administración públi-
ca, lo que implica que la Fiscalía le 
atribuye participación directa en los 
hechos materia de indagación.

La disposición invocó el artículo 334.2 
del Código Procesal Penal, que esta-
blece un plazo ordinario de 60 días para 
diligencias preliminares, pero también 
recordó que el fiscal puede fijar un plazo 
distinto según la complejidad del caso.

En esa línea, citó la Casación N.° 
2-2008, La Libertad, que permite ampliar 
el plazo sin superar el máximo previsto 
para la investigación preparatoria. Con 
ese sustento jurídico, la Fiscalía asumirá 
que la investigación se desarrollará du-
rante 90 días.

Como parte de las primeras acciones, el 
fiscal de la Nación dispuso horas de re-
cibir la declaración indagatoria de José 
Enrique Jerí Oré el 2 de marzo de 2026 
a las 2:30 p.m.

La diligencia, según consta en el docu-
mento, se llevará a cabo de manera pre-
sencial en las instalaciones del Palacio 
de Gobierno y contará con la presencia 
del abogado defensor que el mandatario 
elija libremente. La Fiscalía optó por eje-
cutar el acto en sede presidencial.

El documento también deja claro que la 

investigación se inició en el área espe-
cializada en Enriquecimiento Ilícito y De-
nuncias Constitucionales de la Fiscalía 
de la Nación, instancia competente para 
indagar a altos funcionarios del Estado.
Uno de los ejes centrales de la investi-
gación radica en presuntas contratacio-
nes que se habrían producido luego de 
reuniones sostenidas en el despacho 
presidencial.

La Fiscalía requirió al secretario general 
de la Presidencia de la República que 
remita un informe detallado de contra-
taciones y designaciones en diversas 
áreas del Palacio de Gobierno respecto 
de las siguientes personas:

Rubiel Cristina Beraún Rojas
Fiorella Jannette Melgarejo Sánchez
Alicia Alexandra Camargo Leiva
Sheyla Rosmery Briones Ordinola
Susana Carolina Gutiérrez Rivera
Rossmary Malpartida Ostos
María Del Rosario Pamela Espinoza 
Díaz
Rosa Gabriela Rueda Yaya
Hilda Denisse Zapata Juárez
El periodo analizado abarca de octubre 
de 2025 a enero de 2026.

La Fiscalía solicitó no solo la relación 
de contratos, sino también la directiva 
o normativa que regula el procedimien-
to de contratación de localizadores de 
servicios en el despacho presidencial y 
la Secretaría General, incluyendo los ca-
sos bajo el régimen del Fondo de Apoyo 
Gerencial (FAG), mecanismo que permi-
te contrataciones con honorarios eleva-
dos y márgenes de discrecionalidad.
Además, solicitó el expediente completo 

de contratación y pago de Rubiel Cris-
tina Beraún Rojas correspondiente a 
noviembre de 2025, incluyendo órdenes 
de servicio, contratos, comprobantes de 
pago y conformidades.

Este requerimiento apunta a verificar 
si existió sustento técnico real para las 
contrataciones o si se trata de designa-
ciones irregulares.

La acción fiscal se produce en medio 
de cuestionamientos públicos sobre re-
uniones sostenidas por el mandatario en 
horarios nocturnos y encuentros que no 
siempre figuraron en la agenda oficial.

Reportes periodísticos anteriores ya ha-
bían señalado coincidencias temporales 
entre visitas al despacho presidencial y 
posteriores órdenes de servicio en enti-
dades estatal.

En este escenario, la imputación por 
tráfico de influencias agravado supone 
que la Fiscalía evaluará si Jerí invocó o 
utilizó su posición para favorecer contra-
taciones específicas dentro del aparato 
público.

La tipificación agravada se aplica cuan-
do el autor es funcionario público y actúa 
en el marco de su función.

Por ahora, el presidente enfrenta una 
investigación preliminar sin que exista 
formalización de investigación prepara-
toria ni acusación fiscal. Sin embargo, la 
disposición marca un punto de inflexión: 
hay un delito específico atribuido, un 
plazo definido de 90 días y diligencias 
concretas ya calendarizadas.



Moyobamba, domingo 15 de febrero de 2026

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Pág. 3



Moyobamba, domingo 15 de febrero de 2026

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Pág. 4



Moyobamba, domingo 15 de febrero de 2026

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Pág. 5

Por disposición de la Sala Plena de la Corte Suprema
PODER JUDICIAL CONFORMA COMISIÓN DE ALTO NIVEL PARA

IMPULSAR REFORMA INTEGRAL DEL SISTEMA DE JUSTICIA

Entre las tareas encargadas está 
elaborar una propuesta sobre la 
modificación y actualización de la 
Ley Orgánica de la institución.

La Sala Plena de la Corte Suprema 
de la República, que preside la ma-
gistrada Janet Tello Gilardi, dispuso 
la conformación de una comisión 
de alto nivel que estará encargada 
de analizar, evaluar e impulsar una 
reforma integral del sistema de jus-
ticia. 

Ante las modificaciones o intentos 
de reforma externa, este órgano de 
alta dirección y deliberación consi-
deró pertinente trabajar en un pro-
yecto estructural que responda a 
los desafíos y realidad que afrontan 
los usuarios del servicio de justicia 
y la sociedad en general.

Así lo estableció en el marco del 
Artículo 138 de la Constitución Po-
lítica del Estado, el cual señala que 
la potestad de administrar justicia 
emana del pueblo y se ejerce por 
el Poder Judicial a través de sus 
órganos jerárquicos con arreglo a 
nuestra Carta Magna y a las leyes. 

En tanto que el Artículo 139 del re-

ferido cuerpo constitucional señala 
que este poder del Estado es úni-
co, exclusivo e independiente en su 
función jurisdiccional.

QUIÉNES LA INTEGRAN

La comisión estará presidida por 
la propia Tello Gilardi e integrado, 
además, por los jueces supremos 
Carlos Giovani Arias Lazarte, Aldo 
Martín Figueroa Navarro, Wílber 
Bustamante del Castillo y Ramiro 
Antonio Bustamante Zegarra. 

Entre las tareas encargadas al men-
cionado grupo de alto nivel figuran 
la de elaborar una propuesta sobre 
la modificación y actualización de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

De acuerdo a la resolución corrida 
N° 000001-2026-SP-CS-PJ-2026-
SP-CS-PJ, se dispone que el Gabi-
nete de Asesores de la Presidencia 
de la Corte Suprema brinde el apo-
yo técnico correspondiente. 

Cabe señalar que el Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial señala que la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la República es el órgano 

supremo de deliberación del Poder 
Judicial que, entre otros asuntos, 
decide sobre la marcha institucio-
nal de este poder del Estado.

Debe recordarse que Tello Gilar-
di, en su discurso en la ceremonia 
de Apertura del Año Judicial 2026, 
sostuvo que ninguna reforma cons-
titucional o legal puede afectar la 
autonomía y la independencia del 
Poder Judicial ni debilitar la protec-
ción jurisdiccional de los derechos 
de las personas.

“El Poder Judicial es un poder del 
Estado, y su liderazgo será ejercido 
siempre en defensa de la Consti-
tución, de los derechos fundamen-
tales y de la dignidad de las per-
sonas”, expresó la magistrada en 
aquella oportunidad.

DATO

La disposición de conformación de 
la mencionada comisión se dio tras 
el debate respectivo y en conside-
ración al Acuerdo N.° 4-2026 de la 
Primera Sesión Extraordinaria de la 
Sala Plena de la Corte Suprema, y 
de conformidad con la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial.
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